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Reglamento de presentación del proyecto de tesis Doctorado en Biotecnología Vegetal

Con el objeto de resguardar condiciones homogéneas de evaluación, así como de asegurar la calidad formal y académica de las propuestas presentadas, las y los postulantes deberán ajustarse estrictamente a las disposiciones que se detallan a continuación.

1. Objeto

El presente instructivo regula los requisitos formales y de contenido para la presentación del proyecto de tesis en el marco del proceso de evaluación académica del Doctorado en Biotecnología Vegetal.


2. Formato general del documento

El proyecto de tesis deberá presentarse en un documento que cumpla, en forma íntegra, con las siguientes exigencias:

a) La portada deberá corresponder exactamente al modelo oficial adjunto.

b) El título del anteproyecto deberá escribirse en mayúsculas y minúsculas, según corresponda, y no íntegramente en mayúsculas. Asimismo, deberán respetarse las convenciones de escritura científica, incluyendo itálicas, símbolos, nomenclatura especializada y caracteres especiales, cuando corresponda.

c) El documento deberá estar configurado en tamaño carta.

d) Todas las páginas, con excepción de la portada, deberán estar numeradas en el centro del margen inferior.

e) Los márgenes superior, inferior, izquierdo y derecho deberán ser de al menos 1,27 cm.

f) Se deberá utilizar la fuente Verdana, tamaño 10, en todo el documento, incluidas las tablas, figuras, esquemas y referencias bibliográficas.

g) Los párrafos deberán presentarse con interlineado sencillo, alineación justificada y una sangría de 1,23 cm al inicio de cada párrafo.

h) El documento deberá entregarse en formato PDF, en un único archivo cuyo tamaño no exceda los 50 MB. No se aceptarán enlaces de descarga ni archivos alojados en plataformas externas.



3. Estructura del proyecto de tesis

El proyecto deberá contener, obligatoriamente, los siguientes apartados y respetar el orden que se indica a continuación:

1. Portada

La portada deberá ocupar 1 pÁGINA y ajustarse al formato oficial establecido por el programa.

2. Resumen

El resumen deberá tener una extensión máxima de 1 plana E incluir 3-5 palabras clave que no estén incluidas en el título.

3. Propuesta de investigación

La propuesta de investigación deberá tener una extensión máxima de 12 páginas y deberá contemplar, como mínimo, los siguientes apartados:

I. Introducción
La Introducción deberá situar el problema de investigación en su contexto científico y biotecnológico, proporcionando al lector los antecedentes necesarios para comprender su relevancia, pertinencia y proyección.

Esta sección deberá:
· Presentar el marco teórico y conceptual que sustenta la propuesta.
· Describir el estado del arte de manera crítica y sintética.
· Identificar con claridad el vacío de conocimiento, la limitación metodológica o el problema no resuelto que justifica la investigación.
· Explicar la relevancia biológica y/o biotecnológica del problema abordado;
· Conducir de manera lógica a la formulación de la hipótesis y de los objetivos.

La Introducción podrá subdividirse en las secciones que el/la postulante estime pertinentes, siempre que ello favorezca la claridad y la coherencia del texto.

II. Hipótesis

La hipótesis deberá formularse de manera clara, precisa, específica y comprobable experimentalmente.

Se espera que:
· Derive directamente del análisis presentado en la Introducción.
· Constituya una proposición explicativa o predictiva.
· Pueda ser evaluada mediante la estrategia experimental propuesta.
· Evite formulaciones excesivamente generales, ambiguas o meramente descriptivas.

Cuando corresponda, podrá incluirse una hipótesis general y, si resulta pertinente, hipótesis de trabajo complementarias, siempre que no se comprometa la claridad del planteamiento central.


III. Objetivo general

El objetivo general deberá expresar con claridad el propósito central de la tesis.

Deberá:
· Derivarse de la hipótesis planteada.
· Formularse mediante un verbo en infinitivo.
· Representar de manera sintética y precisa el alcance global de la investigación
· Ser coherente con la naturaleza doctoral del proyecto, evitando objetivos demasiado amplios o excesivamente restringidos.

El objetivo general debe reflejar el hilo conductor de toda la propuesta.

IV. Objetivos específicos

Los objetivos específicos deberán desagregar el objetivo general en componentes concretos, ordenados y abordables.

Se espera que:
· Sean claros, acotados y verificables;
· Se formulen con verbos en infinitivo.
· Sean consistentes con la hipótesis y el objetivo general.
· Correspondan a etapas o componentes reales de la estrategia experimental.
· Eviten confundir actividades, metodologías o resultados esperados con objetivos.

En conjunto, los objetivos específicos deben reflejar la progresión lógica del proyecto.

V. Estrategia experimental

La estrategia experimental deberá describir de manera clara y justificada cómo se abordarán los objetivos específicos y cómo se pondrá a prueba la hipótesis.

Esta sección deberá incluir, cuando corresponda:
· El diseño general del estudio;
· La descripción de los sistemas biológicos, materiales, organismos, genotipos, muestras o modelos experimentales a utilizar.
· Las aproximaciones metodológicas principales.
· La lógica que conecta cada estrategia con el o los objetivos específicos.
· Los criterios de análisis e interpretación de los datos.
· Eventuales consideraciones sobre controles, replicación, validación y análisis estadístico, cuando sean pertinentes.

No se espera una descripción exhaustiva de los protocolos, pero sí un nivel de detalle suficiente para evaluar la solidez, la factibilidad y la coherencia metodológica de la propuesta.

Cuando sea pertinente, se recomienda incorporar esquemas o figuras que faciliten la comprensión del diseño experimental.




VI. Trabajo previo

Esta sección tendrá carácter opcional, aunque su inclusión se considerará deseable cuando existan resultados preliminares que respalden la propuesta.

Aquí podrán presentarse:
· Resultados preliminares obtenidos por el/la postulante;
· Evidencia generada por el laboratorio o grupo de investigación que respalde la factibilidad del proyecto;
· Desarrollo de herramientas, metodologías, líneas, materiales biológicos o plataformas relevantes para la tesis;
· Antecedentes que demuestren experiencia previa o acceso a recursos clave.

El propósito de esta sección es mostrar que la propuesta está respaldada por una base experimental o técnica suficiente para sustentar su viabilidad.

VII. Proyección biotecnológica

La proyección biotecnológica deberá explicar cómo los resultados esperados podrían contribuir al desarrollo de aplicaciones, herramientas, procesos o conocimientos con valor biotecnológico.

Se espera que esta sección:
· Identifique con claridad la posible aplicabilidad de los resultados;
· Describa su eventual contribución a ámbitos como mejoramiento genético, edición génica, bioprocesos, agricultura sustentable, diagnóstico, bioinsumos, valorización de recursos biológicos u otros pertinentes;
· Distinga entre aporte científico y proyección aplicada;
· Evite afirmaciones excesivamente especulativas o carentes de sustento.

No se exige que el proyecto tenga aplicación inmediata, pero sí que el/la postulante sea capaz de reflexionar críticamente sobre su potencial de proyección en biotecnología.

VIII. Novedad e impacto

En esta sección el/la postulante deberá explicitar con claridad cuál es el aporte original de la propuesta y por qué su desarrollo podría resultar relevante.

Se espera que se aborde:
· La novedad conceptual, metodológica o experimental del proyecto;
· Su contribución potencial al avance del conocimiento en el área;
· Su posible impacto en la disciplina, en el campo de la biotecnología vegetal o en ámbitos asociados;
· La razón por la que esta investigación representa un aporte significativo y no una mera aplicación incremental de conocimientos existentes.

La argumentación deberá ser precisa y sustentada, evitando declaraciones genéricas o excesivamente amplias.

IX. Plan de trabajo

El Plan de trabajo deberá presentar una planificación realista, ordenada y coherente con los objetivos y la estrategia experimental.

Esta sección deberá:
· Describir las principales etapas del proyecto;
· Mostrar la secuencia temporal en que se desarrollarán;
· Establecer una relación clara entre actividades, objetivos y productos esperados;
· Reflejar una programación viable dentro de los plazos del doctorado.

De manera obligatoria, esta sección deberá incluir una carta Gantt, en la que se visualicen las distintas etapas del proyecto a lo largo del tiempo.

Se recomienda que el plan de trabajo considere, cuando corresponda:
· Actividades experimentales;
· Análisis de resultados;
· Validaciones;
· Redacción de manuscritos;
· Actividades complementarias relevantes para el desarrollo de la tesis.

La distribución interna de la extensión, así como la inclusión de tablas, figuras, esquemas u otros recursos gráficos, será responsabilidad del/de la postulante. En todo caso, deberá respetarse estrictamente el máximo de 15 páginas para esta sección, así como las disposiciones de formato establecidas en el documento.

4. Referencias bibliográficas

Las referencias bibliográficas deberán presentarse de acuerdo con el formato de la revista Nature. Se recomienda enfáticamente el uso de un gestor bibliográfico externo, como EndNote u otro de características equivalentes.

5. Extensión máxima permitida

La extensión total del documento no podrá exceder las 17 páginas, distribuidas de la siguiente manera:
· Portada: 1 plana
· Resumen: 1 página
· Propuesta de investigación: 15 páginas
· Referencias bibliográficas: sin restricciones

6. Restricción de anexos

No se aceptará la incorporación de anexos, apéndices ni material complementario, incluidos figuras, tablas, esquemas o información suplementaria, que exceda el límite máximo señalado en el artículo anterior.

En consecuencia, toda la información necesaria para la evaluación del proyecto deberá estar incorporada en las páginas reglamentarias.

7. Idioma

El proyecto podrá presentarse en español o en inglés.

Sin perjuicio de lo anterior, deberá utilizarse un único idioma en toda la documentación, no admitiéndose la mezcla de idiomas en sus distintos apartados. 
Se deja constancia de que el idioma inglés, por su mayor nivel de síntesis y economía expresiva, puede facilitar una presentación más eficiente en contextos de extensión restringida. Esta observación no implica una preferencia formal por uno u otro idioma, sino únicamente una consideración práctica para las y los postulantes.


8. Calidad de la redacción

Independientemente del idioma elegido, el documento deberá presentar una redacción de alto nivel académico, caracterizada por:

a) Ortografía correcta
b) Gramática impecable
c) Sintaxis clara y precisa
d) Consistencia terminológica y formal

El incumplimiento de estas exigencias podrá afectar negativamente la evaluación del proyecto.


9. Cumplimiento de las bases

La presentación del proyecto de tesis implicará la aceptación íntegra de las presentes disposiciones. Cualquier incumplimiento de los requisitos formales o de contenido aquí establecidos podrá ser considerado por la comisión evaluadora tanto en el análisis de admisibilidad como en la evaluación de la propuesta.

10. Uso de Inteligencia Artificial

Se permitirá el uso restringido y explícitamente declarado de herramientas de inteligencia artificial generativa únicamente como apoyo en tareas de redacción, corrección de estilo, traducción o mejora de la claridad expositiva. En ningún caso dichas herramientas podrán sustituir la elaboración intelectual del proyecto, incluyendo la formulación de la hipótesis, los objetivos, la estrategia experimental, la argumentación científica o la interpretación crítica de la literatura, los cuales deberán ser de autoría íntegra del/de la postulante. El uso de estas herramientas no podrá exceder el 15% del contenido final del documento y deberá informarse expresamente al momento de la entrega.
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